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Tandehl en sy calidad de Liquidador dela compañia, con el patrocamo del Ab, Xavier Esriada 

Perlas eb $ ES fura; la nisea que redne los requisitos de Ley; 
, MANÍA UG ud , 

ds mad 7 > 
> SUE erat . bg eritiro de Disolución y Liquidación de esta Intendencia, ha esitido informe favorable 

“para la conti Mr ej ! site, pna vez que considera que s€ há.dado compliniento”a los requisitos jegales respectivos; 
yo, 

O Eos sde las fac ade£.co eridas par el Superigtendente de Compañios, sediante Resoluciones Nos» ADN-9GD44 de 28 de 
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ARAGULO PRIMER poroto, PRIOR: pd arsrrelatación delo joa EAUMBER MELIA AOL LOSA do ba cleadición”; 2.- 
* 32 declarar terainado el proceso de liquidación; y, b) Cancelar la inscripción del suabramento de liquidador del señor Ab. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, bota al faargen de la antriz de la 

escritara píbiica qle se aprueba, del contenido*de la presente Resolución y siantesrarón de esta aottiD o Lam 
ano] 

   
ARTICULO: TERCERO.- DISPONER 2 Epitstrador Mercantal del Cantón Guayaquils a) Cacrle de escrapción del 

. aoabranieñto de Liquidador del ASA vardo PP. Condell, que cool Áyit j aldea ise 12 de agosto de 
¿ . s A do ¿y a O: 

. 1978; b) loscriba la referida e ARES, públicas te e la presente , ERA is cta escritera y 

devuelva las restantes con la ef la Mmttpció e erdenaz y, b)C 5 dll arepa pciones contenidas en 
la Ley de Registro y el articalp Y (OE + Poreñcio > 

    

    
   

ARTICULO CUARTO. - DISPONER do a8ero del Cantón Guayaquii, anote al sargen de la escritura pública 

de 24 de septiembre de 1983, por My) [] YN compañia de da referencia que ha procedido a reaciivarse, aediante 

la escritura que se aprueba por la pl AU y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER gue un extracto de la indicada escritora pública se publique por usa vez, en uno de los 

W diarios de nayor circulación en Guayaquil. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTÍCULO SEXTO.- RENITIR copza de la presente Resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Julernas del 
Binisterso de Finanzas, para los fines legales consiguiente. 

A 
CUMPLIDO. - Vuelva el expediente. : 

CONUNIQUESC.- DADA y firsada en da Superiptendpncia de Compañias, en Suayaguad, a 
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,Bttón Morán Raasrez 
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